
OrImex inter 

Quito, 29 de Marzo de 2011. 

PRIMEXINTER CIA. LTDA. 
INFORME DE GERENCIA GENERAL A LOS SOCIOS 

PERIODO ENERO-DICIEMBRE 2010 

En cumplimiento de las disposiciones legales y estatutarias, me permito presentar el 
informe de las actividades de la compañia correspondientes al ejercicio 2010. 

Los resultados del ejercicio en referencia fueron positivos, tal como refleja la utilidad 
neta de nuestro Estado de Resultados correspondiente al período Enero 1 a Diciembre 
31 de 2010, 

Las ventas en el ejercicio 2010 aumentaron en un 22,57 % con respecto a las ventas 

alcanzadas en el año anterior 2009. 

Durante el año 2010, el costo de ventas mantuvo un valor similar al valor registrado en 

el año 2009, mientras que los egresos aumentaron en un 21,45 % en comparación al año 

anterior. 

Durante el ejercicio 2010, Primexinter presentó correcta y oportunamente todas sus 

declaraciones mensuales de IVA y retenciones, acogiéndose a los plazos establecidos 

por el SRI para tal efecto. 

Adicionalmente, en el presente año 2011 la compañía declaró su impuesto a la renta de 

acuerdo a lo establecido en la Ley. 

En este cuarto año de operaciones, Primexinter contó nuevamente con los servicios de 

contabilidad y asesoría tributaria proporcionados por la empresa 18M Integralserve 

Management Contadores Públicos Cia. Ltda. Por lo tanto, todos los registros contables 

de la operación de Primexinter del año 2010 se encuentran en los archivos de ISM. 

Adicionalmente, los estados financieros 2010, así como todos los documentos de 

declaraciones tributarias, fueron preparados y presentados por ISM. Al igual que en 

años anteriores, ha sido positivo contar con el aval de ISM como empresa asesora 

independiente, para asegurar el cumplimiento de las regulaciones legales vigentes. 
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